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Exp: AYUDAS EN ALQUILER DE VIVIENDAS 2021-2022 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
CALVIÀ.

Asunto: PUBLICACIÓN DEL ACUERDO PARA APROBAR LA ENMIENDA DEL ERROR
DETECTADO AL  ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN
SESIÓN DE FECHA 05 DE MAYO DE 2022  EN REFERENCIA  A LA  CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES DE LA CONVOCATORIA ALQUILER DE VIVIENDAS 2021-2022 EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE CALVIÀ (BOIB NÚM. 148, 28 DE OCTUBRE DE 2021). 

Ref: EOP/JNR/EVR

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 23 de noviembre de 2022 se ha adoptado
el acuerdo del siguiente tenor literal,

“ ACUERDO

Primero.- MODIFICAR los errores detectados en la resolución publicada el 05/05/2022 por la
que se aprobó la habilitación de crédito y la concesión de subvenciones de ayuda anual al
alquiler de viviendas 2021-2022 en el término municipal de Calvià (BOIB núm. 148, de 28 de
octubre de 2021). Relacionado en el Anexo 1 de la presente propuesta de resolución.

Segundo.- PUBLICAR en la página web del Ajuntament de Calvià el documento que aprueba
la subsanación del error detectado y que se relaciona en el siguiente Anexo en atención a la
resolución publicada el 05/05/2022.

Tercero-  DELEGAR a la teniente de alcalde de Cohesión Social, Igualdad, Comunicación y
Policía Local la facultad para aprobar cualquier otra actuación que sea necesario.”

Anexo 1:  MODIFICAR el error detectado en los siguientes expedientes, 

EXP. 105:
DONDE DICE: 

Nº. EXP. DNI/NIE PUNTUACIÓN IMPORTE MÁXIMO

105 Y-2794024-K 23.725,80 1.760€

DEBE DECIR:
NÚM. EXP. DNI/NIE PUNTUACIÓN IMPORTE MÁXIMO

105 Y-2794024-K 23.725,80 2.640€

EXP   241  :
DONDE DICE: 

Nº. EXP. DNI/NIE PUNTUACIÓN IMPORTE MÁXIMO

241 Y-2145140-J 6,37 3.080€

DEBE DECIR:
NÚM. EXP. DNI/NIE PUNTUACIÓN IMPORTE MÁXIMO

241 Y-2145140-J 6,37 3.360€

Lo que le traslado a los efectos que procedan, significando que, contra este acuerdo, que pone
fin a la vía administrativa, puede interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley
39/2015,  de 1  de octubre,  de procedimiento administrativo  común de las administraciones
públicas. El plazo para interponerlo es de un mes a contar desde el día siguiente al de la
recepción  de  esta  notificación,  en  cuyo  caso  no  se  puede interponer  recurso  contencioso
administrativo hasta que se haya resuelto expresamente el de reposición o se haya producido
su desestimación presunta. 
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El recurso de reposición debe presentarse en el Registro General de este Ayuntamiento o en
las dependencias y medios a que se refiere el art. 16.4 de la Ley 39/2015 antes mencionada, y
se entenderá desestimado cuando no se resuelva y notifique en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente de su interposición, en cuyo caso quedará expedita la vía contencioso-
administrativa. Si no se utiliza el recurso potestativo de reposición, se interpondrá directamente
recurso  contencioso  administrativo,  con  arreglo  a  lo  establecido  en  el  artículo  123
anteriormente  citado,  y  en  los  artículos  45  y  siguientes  de  la  Ley  29/98,  de  13  de  julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, ante los juzgados de lo contencioso-
administrativo de Palma de Mallorca, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la recepción de esta notificación. Así sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que
considere pertinente.

El Secretario Acctal.
Juan Castañer Alemán
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